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REAL DECRETO

Los ascensos 
en el Ejército

Con fecha 28 se :ha publicado el Real 
decreto de Guerra referente a los ascen- 
,os de los militares, que dice así:

«Señor: La larga práctica del ascenso 
como recompensa por servicios de gue
rra ha venido a señalar inconvenientes 
de este precepto aplicado de un modo 
absoluto, dando origen a carreras' ex
traordinarias sin el debido contraste de 
cualidades generales, cuando aquél se 
alcanza en circunstancias de edad u ocu
pando puesto en la escala cuya influen
cia sea definitiva.

Pon otra parte, ningún organismo, y 
menos el militar puede vivir y progresar 
sin, una constante selección y elección 
del personal llamado a dirigirle, siendo 
|a cualidad que, unida a otras y por ellas 
complementada, más ha de influir en 
dicha elección la aptitud puesta de re
lieve con ocasión de operaciones de gue
rra, y, dentro de éstas, señaladamen
te en el combate, que pone a prueba la 
serenidad del valor, el conocimiento y 
dominio de los hombres, la visión y jui- 
<io de las circunstancias, la fortaleza 
del ánimo, la agilidad del entendimien- 
tq y aun él agrado de instrucción, que 
permite aplicar con acierto los preceptos 
de la técnica.

Pero, con ser tanto y tan recomen
dable lo expuesto, no bastan estas cua
lidades para elevar por elección al alto 
mando a los que las relevaron, porque 
el ejercicio de aquél requiere además 
conducta y moralidad ejemplares, espí
ritu de. justicia, energía y tacto, cultu
ra general, concepto social y otras cua
lidades que pudieran faltar a los que 
acreditaron las primeras.

La .unión de-unas y otras, perfecta
mente contrastadas por procedimientos 
que ofrezcan la mayor garantía, ha de 
dar al país el cuadro selecto al que de
be confiar la educación y mando de los 
ciudadanos en su función más premi
nen te.

Antigua es la pugna, el roce de ideas 
en esta materia, que ha. dado ocasión a 
situaciones extrañas en el Ejército, a 
que es preciso poner término por me
dio de una legislación común, que, ga
rantizando la imposibilidad de cualquier 
abuso, deje, en cambio, absolutamente 
franco y libre el camino al Poder públi
co para entresacar serena, justa y con- 
trastadamente de sus servidores milita
res los mejores para encomendarles las 
más altas funciones.

Tales son, Señor, las razones que 
mueven al Gobierno a abordar esa em
presa, elevando,a la sanción de V. M. el 
adjunto

REAL DECRETO-LEY
A propuesta del ministro de la Gue

rra, y de acuerdo con mi Consejo de 
ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícuúo primero. Se aprueban las 

siguientes bases, relativas al ascenso 
por elección en el Ejército, que habrán 
de servir de norma para la redacción 
del Reglamento que ha de desarrollar
las:

A) Se suprime el ascenso como re
compensa por mérito de guerra a partir 
de 1 de octubre del año actual, en que 
se entenderá cerrado el período de ope
raciones en curso para los efectos de 
recompensa.

ñ) Se modificará el vigente Regla
mentó de recompensas en el sentido de 
que la máxima individual de las que 
figuran en el primer grupo que establece

artículo sexto será la cruz de María 
Cristina, para cuya justa concesión se 
extremarán las garantías.

C) Se establece la elección como 
Sistema normal de ascensos aplicable a 
una parte de las vacantes ocurridas ca
da año.

p) Serán reservadas a la elección 

| las cuartas vacantes en los ascensos de 
: coronel a general y en las escalas de 

éstos; las quintas de los ascensos de 
comandante a teniente coronel y de te
niente coronel a coronel; las sextas en 
los ascensos de capitán a comandante 
y la décima en los ascensos de teniente 
a capitán. Los alféreces ascenderán a 
tenientes según las normas vigentes en 
la actualidad para estos ascensos en 
tiempo de paz.

E) Serán requisitos indispensables 
para cubrir vacantes de las reservadas 
a la elección encontrarse en la primera 
mitad de la escala, estar declarado ap
to para el ascenso por antigüedad, ha
ber seguido con aprovechamiento los 
cursos de preparación para ascenso 
donde estén establecidos o se establez
can en lo sucesivo y figurar en la rela
ción de méritos de que se habla en la 
base siguiente: teniendo en ella número 
correspondiente al de vacantes que ha
yan de ser cubiertas por este turno.

F) Durante todo el año se dejarán 
de cubrir en las propuestas ordinarias 
las vacantes que corresponda reservar a 
la elección, según la base anterior, y 
durante los meses de noviembre y di
ciembre funcionará la Junta clasificado
ra, ampliada en la forma conveniente, 
para llevar a cabo la conceptuación de 
los que aspiren a cubrir vacantes por 
elección. Estas vacantes serán solicita
das, acompañando la debida documen
tación, por los que se crean con dere
cho a ellas. También deberán ser envia
dos a la Junta clasificadora por los ca
pitanes generales de las regiones expe
dientes debidamente documentados de 
aquellos generales, jefes y oficiales que, 
sirviendo a sus órdenes o residiendo en 
los distritos de su mando, por excesiva 
modestia, dejen de solicitar por sí mis
mos las referidas vacantes.

G) Aunque la formación de propues
tas al ministro de la Guerra de los que 
hayan de cubrir las vacantes reservadas 
a la elección corresponda por entero a 
la Junta clasificadora, ésta, y para los 
efectos de concepto social e íntimo, se 
asesorará en cada caso de dos jefes u 
oficiales del Arma, Cuerpo y categoría 
de los aspirantes y otros dos del Arma, 
Cuerpo y categoría a la cual aspiren, los 
que consignarán sus dictámenes por es-
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UNA CAUSA POR SEDICION

Sentencia
aprobada

El capitán general de la primera re
gión, de acuerdo con su auditor, ha, fir
mado la sentencia dictada por el Conse
jo de guerra de oficiales generales, en 
causa seguida contra el coronel de Caba
llería laureado, perteneciente a la esca
la de reserva, D. Segundo García; el ca
pitán de Artillería do la escala de reser
va D. Isidoro Heredia Tejada, el subofi
cial del 12 ligero de Artillería, D. Rafael 
Paredes y los sarg-entos Manuel Donato 
Fernández, Benito Villanueva, Estanis
lao Palancar, Pedro Leal y Antonio Ga
lán, todos del primero ligero, y Primi
tivo Garixía y Bomitilo de la Fuente, del 
12 ligero.

Se condena al coronel a cuatro años 
de prisión militar correccional; al capi
tán Heredia, a tres años y seis meses; 
al suboficial Paredes, a tres años y un 
día, y a los sargentos, a seis meses y un 
día.

Formaron el Consejo de guerra el go
bernador militar de Madrid, general 
López Pozas, como presidente, y como 
vocales, los generales Soriano, Montero,

UNA AVERIA OCURRIDA AYER EN 
LA MAQUINA IMPiDEO LA PUBLI
CACION DE ESTE DIARIO. NUES
TROS LECTORES SABRAN DISCUL
PAR LA FALTA DEL NUMERO , 
OCASIONADA POR CAUSA DE FUER
ZA MAYOR, QUE SOMOS LOS PRI

MEROS EN LAMENTAR 

crito respecto a las cualidades de los 
solicitantes.

H) Las propuestas sobre que haya 
recaído acuerdo favorable de la Junta 
clasificadora serán numeradas por orden 
de méritos y elevadas a la aprobación 
del ministro de la Guerra.

I) Serán merecimientos a tener en 
cuenta: los del conjunto de toda la vi
da militar desde la propuesta de salida 
de las Academias de procedencia hasta 
el último año de servicio prestado por 
el aspirante, dando singular valor entre 
éstos a aquellos de campaña por los que 
hayan sido objeto de propuesta de re
compensa especial, tales como la cruz 
de San Fernando, la Medalla Militar o 
la cruz de María Cristina, siempre que 
los demás aspectos de Ja clasificación 
justifiquen la conveniencia del avance en 
la carrera; la aptitud física, fa conducta 
ejemplar, la discreción y prudencia en 
las conversaciones, el carácter firme, 
sostenido y graciable; la afición y cul
tura profesional, la posesión de cono
cimientos especiales, tales como los ad
quiridos en la Escuela Superior de Gtie- 
rra o en virtud de asistencia a cursos 
de perfeccionamiento en España y en el 
extranjero; el concepto social y otras 
cualidades de las que puedan conducir, 
dándoles valor de coeficiente, a una 
más acertada y justa elasificación.

J) Los ascendidos en la promoción 
anual de elección serán puestos en po
sesión de sus empleos con la mayor so
lemnidad, y las actas del acuerdo que 
fundamenten el ascenso serán publica
das con toda prodigalidad en el «Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra».

Artículo segundo. La Junta clasifi
cadora a que hacen referencia las bases 
anteriores será la misma existente para 
el ascenso de los generales, aunque am
pliada en la forma que el Reglamento 
determine. .

Artículo tercero. Por el ministerio 
de la Guerra se nombrará una Comisión 
encargada de redactar el Reglamento, 
desarrollando estas bases, debiendo di
cha Comisión llevar a cabo su trabajo 
en el plazo de un mes, a partir de la 
publicación de este decreto-ley.

Artículo cuarto. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se Opongan al 
presente decreto.»

Villegas, Sirvent y Florea. Actuó do vo
cal ponente el auditor de brigada D. Ma
nuel Antón y como fiscal, el geneanl don 
Manuel González y González. *

La sentencia dictada por el Consejo, 
y aprobada por el capitán general, con
forme con su auditor, agrava la pena pe
dida por el fiscal en su escrito de acusa
ción.

El delito de que se les acusa fué cali
ficado de intento de sedición.

El capitán Heredia ha salido para Ma- 
hón a cumplir la coDÓena.

Notas militares
Homenaje al mecánico Arozamena

SANTANDER.—En el salón de sesio
nes del Ayuntanuento le ha sido impues
ta la Medalla de la Ciudad al mecánico 
Ai-ozámena. A la ceremonia asistieron 
todas las autoridades y numeroso pú
blico.

Hablaron el alcalde y el gobernador 
civil, elogiando la conducta de Aroza- 
mena durante el vuelo Madrid-Manila, 
haciendo resaltar las penalidades sufri
das por el bravo aviador montañés y la 
satisfaoción de sus paaaazme por el éxito 
alcanzado, así como la importancia del 
vuelo llevado a cabo con tanta gloria pa
ra España.

. Aeroptano de caza
GIJON.—A las seis de la tarde evolu

cionó sobre la población, volando a muy 
poca altura, el aeroplano de cazaM. S.-I, 
perteneciente a la escuadrilla, de instruc
ción de Cuatro Vientos.

Procedía de Madrid, y lo pilotaba, el 
teniente de Caballería D. Félix Sampil.

El aparato siguió luego para Lugo de 
Llanera, donde se supone que

DE VIAJE

El presidente 
en Valencia

VALENCIA.—Ayer mañana, a las 
nueve, llegó el general Primo de Rive
ra. Fué recibido en la estación por las 
autoridades, elemento militar y numero
so público. Una compañía del regimien
to de Guadalajara, con bandera y mú
sica, le rindió honores.

Después de saludar a las personalida
des, el jefe del Gobierno, acompañado 
del capitán general y del alcalde, se 
trasladó a Capitanía general, en cuya 
puerta se hallaba formada una compa
ñía del regimiento Mallorca.

En Capitanía general se celebró una 
recepción popular, que duró unas dos 
horas. Después recibió la visita del co
mandante del «Princesa de Asturias».

Cuando se hallaban congregados en 
el salón del Trono los elementos milita
res, el' general Primo de Rivera les diri
gió la palabra, diciendo que se congra
tulaba de la disciplina y alto, espíritu 
patriótico que existe en la guarnición de 
Valencia.

Trató luego del último y reciente mo
vimiento sedicioso, «obra de cuatro alie
nados, que lh-an corrido una loca aventu
ra, y que, afortunadamente para el buen 
nombre de España y para el crédito de 
nuestra Patria en el extranjero, no pros
peró». ,

«Este fracasado movimiento—conti
nuó diciendo—había tenido su punto de 
agudización en Valencia; pero eonozco 
el alto espíritu de esta guarnición, por 
haberla mandado mucho tiempo, y sus 
anhelos por el resurgimiento de la Pa
tria y su respeto al mando.

Ahora, como siempre, estoy dispues
to a sacrificarme por el bien de España 
y por el cumplimiento del deber, satis
faciéndome grandemente que tanto el 
Ejército como la Marina estén animados 
de los mejores sentimientos, cuya más 
palmaria demostración está en los he
chos y hazañas que uno y otra están 
realizando en los campos y mares de 
Africa.»

Al mediodía se celebró en los Viveros 
del Ayuntamiento un almuerzo de 150 
cubiertos. .

El alcalde ofreció el banquete. Dijo 
que muy pronto se celebrará el veinti
cinco aniversario del Gobierno del Rey 
Alfonso XIII, y propuso que las bodas 
de plata del Monarca, con el Trono de 
San Fernando tuvieran una solemnidad 
inusitada.

El jefe del Gobierno recogió la inicia
tiva del alcalde y dijo que nada para él 
tan grato como los homenajes de adhe
sión al Rey; terminó anunciando para 
hoy un discurso que quizás tenga ca
rácter político.

A los astilleros llegó el general Primo 
de Rivera a las ocho y diez, donde se 
habían congregado numerosos invitados. 
Se procedió a la botadura del barco 
«Primo de Rivera» acto seguido, ocu
pando el jefe del Gobierno la tribuna le
vantada junto al nuevo barco, así como 
¡a madrina, marquesa de Malferit; el 
arzobispo y demás autoridades.

La ceremonia se llevó a cabo como 
de costumbre. A las ocho y veinte de la 
tarde, el «Primo de Rivera* entraba 
majestuosamente en el mar.

Después fueron colocadas las prime
ras piezas de un nuevo vapor que se 
llamará «General Sanjurjo».

Por último, el marqués de Estella es
tuvo en el pabellón de la Sociedad de 
Agricultores instalado en la feria, don
de fué obsequiado con un «champagne» 
de honor.

Revista de armamento
FERROL.—Para efectuar revista de 

ai'niuinento ha llegado el coronel jefe del 
sexto tercio de la. Guaa’dia civil, D. An
tonio Agalló.

REAL ORDEN DE GUERRA

El Profesora
do militar

Funciones son las del profesorado de 
Jas Academias militares, que requieren 
un conjunto de aptitudes de muy diver
sa índole, ya que a, las generales nece
sarias en cualquier orden de enseñanza, 
han de añadirse otras que dimanan de 
la especial contextura de los centros do
centes militares, en los cuales, los alum
nos han de hacer su formación espiritual 
al propio tiempo que la' técnica.

Ello es causa de que la, labor del pro
fesorado tenga que ser continuada y per
sistente, sin el menor desfallecimiento, 
alentada siempre por las más entusistas 
convicciones, exigiendo una vocación 
decidida y no pequeños sacrificios, pues 
precisa que en todos los actos de su vida 
pública y privada den elevado ejemplo 
de virtud y abnegación a sus dicíp-uios.

Un trabajo tan asiduo e intensivo, 
una vida tan austera y ejemplar, deman
da a su vez por parte del Estado, al par 
que un riguroso aquilatamiento de méritos 
y cualidades entre los aspirantes al ejer
ciólo del cargo de profesor, los estímulos 
y compensaciones precisas para lograi' 
perduración e independencia, en la fun
ción y aprecio real en el porvenir de los 
servicios prestados.

Fundándose en las consideraciones ex
puestas, se resuelve lo siguiente:

Artículo 1/ Las vacantes de profe
sores que ocurran en la Escuela Supe
rior de Guerra y Academias de Infante
ría, Caballería, Artilleiía, Ingenieros, 
Intendencia y Sanidad, sé cubrirán en la 
forma establecida en el Real decreto de 
primero de julio de 1911; bien entendido 
que no debe considerarse como precep
tiva entre los que a él se presenten, sino 
que 'podrán declararse desiertos cuando 
los aspirantes a las plazas vacantes no 
reúnan todas las condiciones necesarias 
para el desempeño de tan honroso y ele
vado cargo.

Artículo 2.° Cuando un concurso se 
declare desierto, por estimar el mando 
que ninguno de los que acuden a él reú
nen la totalidad de las condiciones que 
el cargo de profesor exige, se ordenará 
a la Junta facultativa, del Arma o Cuer
po que formule propuesta de los ües jefes 
y oiiciales más apropiados por sus cono- 
mi entos técnicos y cualidades para el 
desempeño de la clase vacante.

Esa propuesta, con el informo escrito 
del jefe de la becctón correspondiente, 
se elevará al ministro para su resolución, 
tii el elegido estuviera destinado en el 
Ejército de Africa, la toma de posesión 
del cargo se demorará hasta que cumpla 
en dichos territorios el plazo de mínima 
permanencia que estuviera sirviendo.

El hecho de ser nombrado en esta for
ma para el cargo de profeso.!', se anota
rá como mérito en la hoja de servicios 
del interesado; llevará consigo automá
ticamente, la elevación en un grado de 
La nota de concepto correspondiente a la 
materia' que hubiera de explicar, y será 
en lo sucesivo condición de preferencia 
para la obtención de destinos de con
curso.

Artículo 3.° Los cargxss de profeso- 
x-es en los Centros indicados en el artí
culo primero, se desempeñarán por un 
plazo mínimo de seis años, independien* 
temente de los ascensos que en ese pe
ríodo de tiempo pudieran obtenei , hasta 
el empleo de teniente coronel, inclusi
ve ; estando exceptuados durante ese 
tiempo de servir en Africa en turno for
zoso, pudiendo serlo a partir de los seis 
años y a voluntad propia, después de lle
var tres.

Artículo 4.° Los capitanes y jefes con 
destino en las Academias mencionadas, 
disfrutarán una gratificación de 3.000 
pesetas anuales y de 1.500 los tenientes. 
Los que ejerzan el cargo de director, 
ya en propiedad, ya por sucesión de man
do, disfrutarán, cualquiera que sea su 
empleo, dos mü pesetea en concepta de

M.C.D. 2022
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gastos de representación, entendiéndose 
que tales gratificaciones comeQaarán a 
percibir a partir del próximo presupuesto.

Art-ícnlo 5.° Cuando transcurran tres 
aiios durante los cuales se haya desem
peñado sin interrupción el cai-go de pro
fesor a satisfacción de sus jefes, podrá 
concedérseles, a propuesta de la Junta 
facultativa de la Academia y previo in- 
lonne de la, del Arma o Cuerpo respecti
vo, la cruz del Mérito Militar con dis
tintivo-blanco de la. clase correspondien
te, sin pensión.

Artículo 6.° Los profesores de los es- 
tab lee mi lentos docentes, citados en el 
artículo primero, no podrán tener repi'e- 
sentaciónes ni. comisiones, ni peidenecer 
con corácter alguno (no siendo el de sim- 
pies accionistas u obligacionistas) a em
presa alguna de carácter industrial ni co
mercial establecida en la misma locali
dad que la Academia, o que en ella, ten
gan sucursales o agencias. Tampoco po
drá dedicarse a la enseñanza particular, 
a no ser en establecimientos docentes de 
cai'ácter benéfico y sin retribución ni 
ventaja material alguna.

Artículo .7.° Si algún jefe u oficial 
de los destinados en una Academia no 
reuniera en la práctica las condiciones 
debidas para el cargo, o llegara por cual
quier circunstancia a perderlas, sin que 
haya ninguna otra que le haga desmere
cer como tal jefe u oficial, podrá, a pro
puesta. del director, ser separado de su 
destino sin nota alguna, desfavorable en 
su documentación y teniendo preferencia 
para ocupar el destino que desee. Si las 
condiciones que aconsejaran su baja no 
fueran de índole meramente docente, se 
les aplicará la Real orden de 12 de no
viembre e 1924 (C. L. número 454).

Artículo 8.° Pana poder .concvrs t  
una plaiza de profesor en las Academias 
antes indicadas, será condición precisa 
que no figure en ellas como alumno nin
gún hijo, nieto o hermano suyo.

Ai'tículo 9.° Para ser nombrado pro
fesor precisa haber desempeñado el em
pleo de capitán en otros destinos lo me
nos cuatros años, de ellos dos en Cuer
po armado.

Incendio en el Parque de 
Artillería de Vallaaoiid

VALLADOLLD.—Próximamente a las 
tres de la tarde se inició un fuego en el 
pebellón central del depósito de municio
nes del Parque Regional de Artillería, 
situado en el pinar de Antequera, dis
tante cinco kilómetros de esta capital.

Las llamas destruyeron todo el pabe
llón; pero merced a los esfuerzos de los 
soldados del reg-imiento de Isabel II, allí 
destáóados, obreros y parque de bum ñe
ros de Vallladiolid, se pudieron aislar los 
depósitos de municiones, contiguos, al 
pabellón incendiado.

Al lugar del suceso acudieron el capi
tán general, generales y jefes de la guar
nición.
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FUNDADO EN 192S |

। Antes Sobrinos de José Pastor i
| FUNDACION 1771 . ।

Capitel suaorito.......................... Pesetas 17.000.006
' Idem desembolsado. . . . . . Pesetas 8.500,000 8

w . . .. L
P . ' fieservas (primee- ejeroíeio). Pesetas 700.000
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II RRIA, MONFORTE. 5]
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Jefes y oficiales 
fallecidos

Han fallecido los siguientes jefes y 
oficiales:

Infantería.—-Teniente coronel D. jus
to Martínez Ruiz; comandantes: „ don 
Francisco López de Roda Zulueta y don , 
Ricardo Ciudad García; capitanes: don j 
Angel Gonzámez García, D. Ginés Mu
ñoz Macía y D. Federico de la Cruz La- 
caci; teniente D. José Rodríguez Babe; 
alféreces, D. Cosme Moreno Toledo y 
don José Benito Crespo; teniente (esca
la de reserva). D. Clemente Marmolejo 
Rivera.

Artillería.—Teniente coronel D. José 
Alvarez Suárez; comandante D. José 
Caamaño García.

Ingenieros.—Capitán (escala de re
serva) D. Fernando Tevar Iniesta.

Guardia civil.—Coronel D. Fernando 
Vidal Frenero y comandante D. Antonio 
Fernández Alvarez.

Inválidos.—Teniente D. Juan Cantos 
López.

Intendencia.—Comandante D. Rafael 
Cerdo Pujol.

Sanidad Militar.—Capitán médico don 
Isidro Horrilo y García Camacho.

Oficinas militares.—Oficial primero 
don Víctor Rosas Porres.

üuaidia civil
Sobre ingreso en el Instituto

En vista del número de aspirantes que 
figuran en la escala para ingreso en los 
Institutos de la Guardia civil y Carabi
neros, que excede en mucho del necesa
rio para la recluta de dichos Cuerpos, lo 
que dejará sin conseguir sus deseos a 
todos los que alcancen el máximum de 
edad antes de corresponderles el ingre
so, se resuelve lo siguiente:

Primero. Queda en suspenso la ad
misión de solicitudes para ingreso en la 
Guardia civil de las clases e individuos 
comprendidos en el segundo grupo que 
menciona la regla sexta de la. Real or
den circular de 22 de junio de 1925, sal
vo las de los que hubieran sido heridos 
en campaña y llevasen un año de per
manencia en filas. .

Segundo. Se admitirán las instan
cias que no reuniendo las circunstancias 
anterior cuenten, como mínimo, cuatro 
años de servicio en filas, aplicándoseles 
las mismas escalas y orden de preferen-, 
cia hoy en vigor para los del menciona
do grupo.

Disposiciones oficiales
Abonos de tiempo.—Se concede al al

férez de la Guardia civil (escala de re
serva) D. Isidro Monge Esteban, abo
no, para efectos de retiro, de cuatro me
ses de licencia por enfermo, disfrutados 
como repatriado de la isla de Cuba, en 
virtud de lo dispuesto en las Reales ór
denes circulares de 27 de febrero de 
1896 y 6 de marzo último, contados a 
partir de 3 de octubre de 1898, a igual 
día del mes de febrero de 1899, y por 
lo que respecto al abono de licencia tri
mestral, que también solicita, se le des

estima, coii arreglo a la última exposi
ción citada. - í . •

Licencias. — Se concede veinticinco 
días de licencia para asuntos propios, 
para Casablanca (Marruecos francés), al 
guardia civil Casimiro Arcan Real.

Matrimonios.—_ Concediendo licencia 
para contraer matrimonio con doña 
EtAviná Navarro Campós, al capitán de 
la Guardia $i\il U. Angel Molina Casano.

Rescisión del compromiso. — Se le 
concede al suboficial de la Guardia civil 
don Telesforo Pérez Bernaldo de Quir 
rós, la rescisión del compromiso que se 
haya extinguiendo, cursando el director 
general del Instituto al Consejo Supre
mo de Guerra y Marina la correspon
diente propuesta de haber pasivo.

Pases a la Guardia civil.—Queda eli
minado, a petición propia, de la escala 
de aspirantes a ingreso en la. Guardia 
civil el teniente de Infantería D. .Antonio 
de la Puente y Magallanes.

Reserva.—El coronel de la Guardia 
civil D. Alejo Artiz Massa, pasa a situa
ción de reserva, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, con el haber men
sual de 900 pesetas, que percibirá a par
tir de. 1 de agosto próximo, por el 15 
Tercio del mismo Cuerpo, al que queda 
afecto, por fijar su residencia en Lorca 
(Murcia). . • •

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al presidente del Consejo Supremo de 
Gverra y Marina., cm-sando documenta
da propuesta de pase a la reserva formu
lada a favor del teniente corone] D. Mau
ricio Cilleruelo.

Al jefe de la Comandancia, de Sevilla, 
resolviendo consulta ...para que se entre- 
guén los beneficios de Humanitaria del 
carabinero retirado Bernardino Donaire.

A. los de Zamora y Madrid, remitiendo 
a informe instancias de los tutores de 
les jóvenes Eulogio Pascual y Aurora 
Sauz que solicitan ingreso de dichos pu
pilos en el Colegio de Alfonso XII1.

Al secretario del Consejo Supremo de 
Guerra y Malina y al coronel director de 
loa Colegios, remitiendo partida de ca
samiento del teniente I). Luis García 
y concediendo pensión de 1,50 pesetas 
al huérfano Angel Sánchez Diez.

. Al de Guipúzcoa y al de Badajoz, dis
poniendo que Castor Vázquez, ascendido 
a sargento para la segimda, no se incor
pore a La- misma y quede en expectación 
de orden sobre nuevo destino.

«SEÑORASí
I Creo que íes agradará 
j saber que la Perfumería | 
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Un nuevo puerto 
en Londres

LONDRES.— La administiación del 
puerto de Londres va a emprende! la 
construcción en Tilbnry, o sea a 32 kiló
metros del centro de la capital, de un 
sistema de diques en que los trasatlánti
cos y los paquebotes de Oriente y del 
ejano Oriente podrán desembarca! sus 

pasajeros y entrán en cala seca. El de
sembarcadero tendrá 1.140 pies de Largo, 
y el dique de carena 750 pies, que po
drán eventualmente ampliarse a 1.000. 
toe constituirá también una aduana, y se 
ensanchará la estación de Tilbury.

Una vez realizado este pwyecto Lon
dres será el puerto mayor del mundo par 
ra los paquebotes de todas las naciones. 1 
Se calcula que el gasto ascenderá a. li
bras esterlinas 2.750.000. El Gobierno 
ayudará financieramente a los trabajos, 
que diu“arán de cuatro a cinco años, y en 
los cuales se emplearán millares de obre
ros parados. Los fondos que kicilitaiá el 
Gobierno se sacarán de la Caja de Subsi
dios contra el Paro.

---------------------------------------------- —

Las Ciases pasivas
Los individuos de Clases pasivas que 

tiene consignado el pago de sus haberes 
en La Pagaduría de esta Dirección, pue
des presentarse a percibir La mensualidad 
corriente, desde Las doce a tres y de cua- 

■ tro a seis, el día 2, y de once a tres y de 
cuatroa seis, los restantes, por el orden 
que a continuación se expresan:

Día 2 de agosto de 1926.—Montepío 
Militar. Letras N a R.—Montepío Civil: 
Letras C a M.—Marina.—.Sargentos.— 
Llana mayor de tropa y cabos.

Día 3.—Montepío Militar: Letras 
S a L.—Montepío Civil: Letras N a Z.— 
Soldados.

Día 4.—Montepío Militar: Letras A a 
E.—Jubilados, primer grupo, hasta, pe
setas 4.000.

Día 5.—Montepío Militar: Letras G a 
K.—Montepío Civil: Letras A a B.—Ju
bilados, segundo grupo, de 4.UU1 pesetas 
en adelante.—Generales, coroneles, te
nientes coroneles y comandantes.

Día 6.—Montepío Militar: Letras L y 
M.—Montepío Civil.—Letras C a E.—Se- 
cuestros.—Remuneratorias. —Plana ma
yor de jefes.—iCapitanes y tenientes.

Días 7 y 9.—Altas.—Extranjero—Su
pervivencias y todas las nóminas sin dis
tinción. .

Día 10.—Retenciones. .

CERTAMENES
La Asociación general de Profesores 

de Orquesta y Música de Madrid convo
ca a un certamen de zarzuelas y opere i as 
en uno o dos actos.

Se conceden tres premios : uno de 3.000 
pesetas a La zarzuela u opereta, libro y 
música, en dos actos, de música espa
ñola., que, además de la originalidad y 
orientación moderna, exija el menor gas
to para su presentación y representa

Combustibles Líquidos
Ei ■ porvenir de la industria y de la iSave-
gación por su eficacia, economía y limpieza.

s
TU

Gasolina perfecta SHELL Gasolina aviación SHELL
E CHUIHiiHHilUiUilí §

| La Sociedad Petro¡ife:ra Española |
Paseo de Recoletos, 6.—MADRID

E afiliada al grupo de la SHELL ROYAL-DU1CH, suministra COMBU SI ULES S 
i LIQUIDOS a todas las fictas cuyos buques llevan motores marinos y calde- | 
3 ras para dichos combustibles en ios principales puertos de España.

Los compradores que deseen informes ref erentes a suministro y precio
1 de ACEITES COMBUSTIBLES para uso de motores de combustión interna | 
s u otra aplicación, así como verificar contratos de abastecimiento de los cita- E 

dos aceites, deben dirigirse a la expresada Sociedad, donde se les facilitar । 
g rán todos los datos que soliciten. §

i
5

ción; otro de 2.000 pesetas a la *arzuela 
u opereta, libro y música, en dos actos 
que siga en mérito a la anterior, y otro 
de 1.000 pesetas a la zarzuela u opereta 
libro y música, en un acto, de música 
española, que, a juicio del Tribunal lo 
merezca. ’ .

Los trabajos se remitirán a la Asocia
ción de Profesores de Orquesta..

Marruecos
El parte oficial

El general Boichut, jefe superior de 
las fuerzas francesas de Marruecos, se 
trasladó de Ceuta, a Riffien, donde revis
tó el Tercio. Siguió después a Tetuán, 
llegando a la residencia a las diez y sie
te treinta, pasando a cumplimentar lue
go a su alteza imperial el Jalifa.

La fracción de Beni Ziat, vecina de 
Ketania, hizo acto de sumisión.

Sin más novedad en toda la zona del 
protectorado.

El general Boichut
CEUTA.—Procedente de Tánger lle

gó a bordo del crucero «Reina Victoria 
Eugenia» el general Boichut, comandan
te general de Las tropas francesas en Ma
rruecos. Le acompañaban el jefe de su 
Estado Mayor, general Halle; el tenien
te coronel Caillaux y otros jefes.

Fue recibido por el alto comisario, au
toridades y comisiones.

El recibimiento tributado al general 
Boichut fué entusiasta y respetuosa. Al 
desembarcar, las baterías del crudero y 
de la plaza hicieron las salvas de orde
nanza.

El alcalde le dió la bienvenida, en nom
bre del pablo.

Boichut agradeció eí saludo y pasó, en 
compañía cíe S^njuajo, a revistar La com- 
pauia uel Tercio con bandera que le ha- 
oía tendido honores.

Ln el paseo de la Real Sociedad Hípi- 
1 ca se verificó el desiile de las tropas de 
’ la plaza, que resultó brillantísimo.

Terminado el desiile, los generales y 
sus séquitos marcharon a. recorrer el 
campo exterior, regresando para des
cansar en el palacio de la Comandancia 
general. .

Después han visitado el campamento 
de Dar Riffien, en donde se aloja el Ter
cio. ' •

NECRUl ÓQÍA
Aniversario

Hoy hace cuatro años que falleció eu 
Madrid nuestro querido amigo y compita 
ñero ei teniente coronel del Cuerpo y 
cuartel de Inválidos, Joaquín léilez de 
Sotomayor.

A su viuda, y a su hijo Carlos, ¡parti
cular amigo y compañero en la. Prensa, 
testimoniamos nuestro más sentido pé- 

, same.
- k - ' i---'*-»»- .
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VAROS DAMD Y « Hombres modernos; Desechad los perfumes afemteadoé. 
VARON DANDY en sus diversas creaciones: Agua de Colonia, Loción, 
Extracto, Rhum-Quina y Fijapelo. Es el único perfume para hombres.

Perfym^rte PARERA

M.C.D. 2022
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EXPOSICION DE RUEGOS

liiiiii^ i YetHiiis
Si grande es la fe que todos los espa- 

ücles tienen depositada en el heroico 
efe del Gobierno, haciendo honor a su 

justiciera actuación, no es menor la es
peranza y confianza que las humildes 
clases del Ejército tienen en él.

Los herradores y forjadores de las

i de hijoá duplicarán el esfuerzo, si 
i esto es posible, a fin de compensar a la 

Patria el pequeño gravamen que 'el io- 
gro de su aspiración pueda originar.

£1 ilustre ministro de la Guerra, que 
es un técnico de reconocido prestigio, 
recogerá con cariño este ruego y lo in- ‘ 
cluirá en el nuevo presupuesto, dándole 
forma y colmando la aspiración de es
tos humildes veteranos.

Melilla, julio de 1926.
—'.............- - --------  ----

distintas Armas, que se rigen por un ar
caico Reglamento y que han visto a sus 
similares del Ejército obtener- mejoras, 
que han estabilizado su situación, y, so
bre todo, han asegurado un pedazo de 
pan para legar a su viuda e hijos, espe
ran del ilustre ministro de la Guerra los 
tenga en cuenta para el nuevo presu

OiARlO^OFlCIAL
DR 1LA GUERRA

puesto.
El herrador y forjador de Infantería, 

Caballería, Artillería, Intendencia, Sani
dad, etc., desempeña un cometido igual, 
v sus obligaciones son idénticas. En las 
referidas Armas es el auxiliar del vete
rinario.

Crear el Cuerpo Auxiliar de Veterina
ria y unificar a los herradores y forjado
res no supone carga alguna para el Era
rio. Estabilizar su situación, definiendo 
5us obligaciones y derechos, es estimu
lar su interior satisfacción y dotar al 
Ejército de personal apto y estable. 
Conceder derechos de viudedad y orfan
dad a este personal, es un acto de jus
ticia, que los iguala al funcionario civil 
recompensando los servicios a la Patria,

(¿sute... , k at u j x.¡'¿jZí&-teBa3»Kzra<SH«»i:KmTeasMZm rae

. intendencia
Destinos.—Suboficiales: Don Rafael 

Martínez de la Torre, de la Comandan
cia de tropas de Carache, al primer re
gimiento, y D. Eduardo Ortega de la 
Peña, a la Comandancia de Carache.

Sargentos: Don Manuel Arcos Caste
llanos, a la Comandancia de Melilla; don 
Eustasio Caballero Flórez, al tercer re
gimiento; D. José Guerrero Gómez, del 
tercer regimiento, a la Comandancia de 
Carache; D. Enrique Chacoris Rubio, al 
primer regimiento, y D. Avelino Fernán
dez Fernández, al quinto. 
.... -----  -------------------------------------

La Patrona
de Sanidad

amparando a los suyos.
Al crearse el Cuerpo Auxiliar de Ve

terinaria, sin duda alguna llevará apa
rejada la creación de la Escuela de 
aprendices, que en su período de prácti
cas será el ayudante, y, desde luego, 
serán plazas montadas, pues no es com
prensible que un herrador o forjador, a 
los sesenta años pueda efectuar mar
chas de resistencia como infante. .

Si estos humildes, que tantas prue
bas han dado de amor a las Institucio
nes armadas, rindiendo el- máximo es
fuerzo, y permaneciendo en filas en una 
situación indefinida, sujetos por un con
trato rescindible, han demostrado su 
capacidad como auxiliares técnicos y 
como soldados disciplinados, el día que 
vean asegurado el mañana y el porvenir

Publica el «Biarip Oficial de Güeña» 
una Real orden circular que dice así:

«Atendiendo al deseo del Cuei*po de 
Sanidad de tener por tutelar a la mila
grosísima Virgen del Perpetuo Socorro, 
cuyo Bimbolósmo y protección sagrada 
es la del médico militar, se declara, de 
acuerdo con lo informado por el provi
cario general castrense, a tan esclarecida 
Virgen Patrona del Cuerpo y tropas de 
Sanidad Militar. Asimismo, en ‘tan se
ñalado día 27 de junio, vestirán de ga
la el Cuerpo y tropas de Sanidad y se iza
rá la bandera en los edificios respecti
vos.»

El prestigioso Cuerpo de Sanidad Mi
litar merece por sus grandes servicios 
todos los honores que se le tributen.

Marina de Guerra
Entrega de une Itandera

EL FERROL.—El día 8 marchará a 
V igo el crucero «Méndez Núñez» para 
asistii a 'la entrega de la bandera que 1 
le regala el pueblo de Vigo como home
naje a la memoria del ilustie marino 
cuyo nombre lleva el barco, y que era 
natural de Vigo.

el almirante Enriquiez
EL FERROL.—A bordo del buqtié de 

guerra «Giralda» regresó el capitán ge
neral del departamento, almirante Enrí- 
quez, acompañado de sus ayudantes. El 
acorazado «Jaime 1» hizo las salvas de 
ordenanza.
Snoendio en el Arsenal de Cartagena

CARTAGENA. — Anteanoche, a las 
diez, fué notado un incendio en el taller 
de modelado, próximo al de Artillería, 
del Arsenal. ■

Las llamas se elevaron bien pronto a 
gran altura.

Acudieron inmediatamente los bom»- 
beros municipales y otros elementos pa
ra trabajar en la extinción del siniestro.

Desde los primeros momentos traba- 
jeron con denuedo para sofocar el si
niestro las brigadas de marinería y bom
bas del Arsenal, así como las bom
bas del remolcador «Cíclope». ’ .

A las dos horas quedó apagado el 
fuego.

Ha ardido toda la parte alta del ta
ller.

Al lugar del siniestio acudieron las 
autoridades y la Cruz Roja.

En la enfermería del Arsenal fueron 
curados tres marineros y un bombero 
de quemaduras leves.

Las causas, según parece, se deben 
a combustión interna, pues en la requi
sa nada se notó. 

---------------------------------------------

Circulares de Guerra

viajes por cuenta del Estado y con derecho 
a las dietas reglameni aa-ias los días que 
permanezcan fuera de su residencia.

Presidente, general de división don 
Leopoldo de Saro y Marín, conde de l.t 
Playa de Ixdaín.

Vicepresidente, general de brigada don 
Alfredo Gutiérrez Chaume.

Vocales, coronel de Infantería D. Gre
gorio Benito Terrazit.

Coronel de Caballeróa, D. José Giraldo
Gallego. '

Coronel de Artillería, D. Luis Taviel 
de Andrade y Lerdo de Tejada.

Coronel de Ingenieros, D. Salvador 
Navarro de la Cruz.

Secretario, teniente coronel de Estado 
Mayor, I). Juan Seguí Almazara.

* >4 *»»»*•» W***'1*5**’********
MILITARES: No uséis para KmeAaza de vuestro ealzatío, legtóe y correaje otra 

tresna quti SitlRVUa, y conservar los dorados de vuestro equipo otro pro- 
duoto que KAOL. Abortaréis tiempo y dinero; y sin duda alguna, siguiendo este 
Gonsajo raocrdaréis con cas.*iño a la S. A, LU^SZYNSKY, íiadalona, en site 

admirables Laboratorio» crea lo que nadie ha podido imitar.
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» * Compañía Española de Pinturas

" INTERNATIONAL"
Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

UNICOS
- - - Y
- - - EN

AGENTES - - 
FABRICANTES 
ESPAÑA - - -

6 @
DE LAS PINTURAS - - 
. - . - PATENTADAS 
- - MOLZAPFEL - -

Las mejores dei inaado. Las üe mayor oonuumo del murado,
Patenta «nternacíoriai para fondos de buques de 
Copper Paint, pa;^ fondos de buques de madera. 
Yaliis Racsng, para fondos de embarcaciones de 
Lagoline. Pintura ai barniz. La más resistente a

hierro y aces

recreo y regáis; 
¡a acción del aú

Danboüne. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.
Piritoff. Quitapinturas de acción rapidísima. Exento de ácidos.
Esmalte» Sunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes
Limpiametatee Aiaddin. El mejor. Su brillo dura muchísimo.
Peneulinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líqmda.
Bedstead Paint. Para fabricantes de camas.
Motor Paint. Para pintado de motores. No le altera el calor.
Socantes liquides. Argentóla (pintura a base de aluminio), lista para usarla.
Barniz para aeroplano», etc., etc.
Todas patentadas MOLZAPEEL. Exigid esta marca y no admitan otras.
Nuestra» patentes son tas de más duración, laa mejores y, dados 8^8 magní

ficos resultados, las más baratan
Depósitos en todos los puertos y capitales del mundo y abastecedores de 

las principales Compañías navieras, etc., etc.

RiPA, 4. —BILBAO
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Cargos d? confianza
Se resuelve con c.iráelar general, que 

a los comandantes destinados en los re
gimientos de reseiTa, en plaza de capi
tán., no procede designarles para ios car
gos de cajero y auxiliar de Mayoría de 
dichos regimientos, mientras haya capi
tanes en condciones de desempeñarlos.

Comisiones
En cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo tercero del Real decreto de 26 
del corriente, la comisión que ha de re
dactar el reglamento para los ascensos 
por elección que en el referido Real de
creto se establecen, estará compuesta por 
los generales y jefes que a continuación 
se relacionan, debiendo incorporarse con 
toda urgencia los que se encuenten des
tinados fuera de esta corte, haciendo los
***fc#«***-£*#i» #<»****«** ♦ «
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terribles molestias de los pies,

* * *

Las
callos y durezas desaparecen com
pletamente usando sólo tres días el 

patentado

Ungüento Mágico
No falla en un solo caso. Pregunte a 
cuantos le han usado, y oirá usted 

maravillas.
Pídalo en farmacia» y droguería», 

1,50. Por correo, 2 peseta».

FARMACIA PUERTO
PLAZA DE SAN ILDEFONSO, 4 

MADRID

* « * «1*
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De todo y de todos
El tedio de la vida

Grandes y muchos son los goces y 
placeres producidos por el actual domi
nio de la materia, y sus fuerzas; pero 
¡a razón y la experiencia, con hechos 
innumerables e irrecusables, nos dicen 
que las necesidades y los deseos han ido 
creciendo en la misma o mayor propor
ción, y, por consiguiente, la felicidad ha 
ido huyendo delante del que a ella aspi
raba, corno huye, en virtud del espejis
mo, el oasis delante de la caravana del 
desierto.

¿No es cierto que el tedio de la vi
da, que es la gota de hiel que acibara 
todos los placeres de ella, abunda más, 
incomparablemente más, entre las cla
ses regaladas que entre las de vida aus
tera? ¿No es cierto que apenas existe 
el suicidio en las poblaciones rurales, 
donde no se conocen las comodidades y 
confort de la vida, y, en cambio, abun
da en las grandes ciudades, donde bri
llan todos los esplendores de la moder
na civilización? Por consiguiente, la ci
vilización positivista es una civilización 
fracasada, puesto que ni eleva al hom
bre ni le hace didhoso, en lo cual está 
lo fundamental de la civilización;
ello, todo lo demás resulta inútil, y ésta 
sería algo así como esas casas a ¡a mo
derna y aparatosas, donde existen es
pléndidas escalinatas, lujosa fachada 
con mármoles, bronces, columnas y es
tatuas por todas partes, elegantes to
rreones, galerías y miradores, con otra 
multitud de adornos y detalles arquitec- ; 
tónicos, que hacen de ellas un encanto ' 
cuando se las ve en fotografía o se las i 
mira desde fuera; pero, al ir a vivir a j 
ellas, se nota que son horriblemente in- ? 
cómodas e insalubres, y que es preciso ? 
abandonarlas, si se quiere tener comv 
didadee y no perder la salud.

gERCTOYAMAM
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

Redacción y Administración, Barbierí, 
número 8.—Teléfono 21-48 H.

APARTADO DE CORREOS NUM. 436 
Precio de suscripción, dos pesetas al mes 
Toda la oorrespeadenda, al apartado 436

Libros nuevos
«Nuevo método para apren
der el alemán», por Hermán

- Schnizler. Editado por Her- 
dor y Compahia, dé Fribur . 
go de Brisgovia. Un volu
men encuadernado. Precio:

3,80 marcos.
De todos los géneros literarios sin du

da alguna ofrece mayores dificultades el 
cultivo del didáctico, ya que en su ejer
cicio el autor ha de desposeerse de su 
propia personalidad para, identificarse coa 
la múltiple de cuantos de él tienen que 
aprender. Pbr ello, componer un libro de 
enseñanza para toda clase de alumnos y, 
por tanto, para toda clase de inteligen
cias, es tarea ímproba, y no asequible a 
todas las fortunas literarias.

En este «Nuevo método para aprender 
' el alemán» el autor ha perseguido, como 

primordial finalidad, la de atenerse a la 
sencillez y claridad, cualidades indispen
sables en toda obra de estudio. Gradual
mente, y según se va formando la cultu
ra del alumno, este método va descu
briéndole nuevos horizontes, según el 
pl&n de instrucción. «Al principio, dice 
Hermán Schnizler, los ejercicios son na
turalmente breves y sencillos, y, a veces, 
se ha sacrificado la lógica con tal de mos
trar al alumno con la mayor claridad 

! posible las reglas de inflexión y construc- 
■ ción. A medida que se adelanta, los ejer- 
■ cicios se hacen más largos y complica

dos, y están combinados de tal manera 
que, al haber concluido la. primera paite 
de este libro, el estudiante posee sólidos 
conocimientos de la analogía y sintaxis 
de la lengua alemana, de tal suerte que 
podrá hablar y escribir el alemán con bas
tante facilidad».

La segunda parte de esta obra tiene, 
sobre todo, por objeto satisfacer a aque
lla clase de personas estudiosas que no 
tanto desean a dquirir un conocimiento 
práctico del alemán como ponerse al co
rriente de la estructura general de la 
lengua con miras científicas o literarias. 
Tales personas están habituadas a la ter
minología de la gramática en el estudio 
de las lenguas, y para ellos el camino 
más corto para, llegar al fiñ deseado con
siste en apoderarse de loe elementos grar 
maticale».

La obra, editada por la casa Herdor y 
Compañía, de Friburgo de Brisgovia, de 
manera irreprocheble, lleva en su segun
da edición la recomendación de innume
rables colegios y centros de enseñanza, 
donde está de texto.

&SPECTACU LOS
EL CISNE.—A las siete, El húsar de 

la guardia y La Chicharra. A las diez 
y tres cuartos, Alma de Dios y La ver
bena de la Paloma.

PAVON.—A las once, Chato de las 
Ventas, Niño de Linares, José Cepero, 
Manuel Escacena, La. Trianita, José Pa
vón y otros afamados artistas del can
te jondo. *

ít*******************»***************************************^*
GRAN RELOJERÍA DE PARÍS

-----DE---------

Sucesor de L. THIERRY
Fuencarral, 59.— MADRID.—Apartado Correos 364

GRANDES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSERA
En caja de plata, desde pesetas 95,00 
En caja pro, 18 kilates, id. id. 350,00 
Forma cuadrada-pulsera, caja

de plata, id. kL ...... . «90,00

Forma redonda-pulsera, caja de 
plata, desde pesetas..........  80,00

id. cuadrada-pulsera, caja de 
oro, 18 kilates, desde ptas. 335,00

Id. redonda-pulsera, id. id. . . 190,00
Gran variedad en despertadores, relojes de pared, relojes de bolsiMo y de pul

sera para señoras.
Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños.
A los señores jefes, oficiales y clases del Ejércitó, grandes facilidades para d 

pago, como asimiseo a los pertenecientes a los Institutos de Guardia civil y Ca
rabineros e fadividnos de los mlamOik

FABRICA DE BASCULAS, BALANZAS, CAJAS DE CAUDALES Y DEMAS APARATOS DE PESAR

1IJA DE aLFONSO GARCIA
EXPOSICION V OFICINAS.

Fi|li lili**
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REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA

Nuevas sanciones fiscales

Requerido como penalista para el estudio técnico de las nuevas 
sanciones, modestamente comparezco, bien advertido de mi escasa pre
paración. Las circunstancias, empero, me prestan ánimos. Rompiéron
se en España, y en fecha reciente, los barémes de humana capacidad. 
Como el viajero que perdió su sombra ha perdido el español su «talla», 
y no ciertamente por haber llegado a ecuadores culturales de igualadora 
plenitud. 1 odos somos unos, o, si se quiere, todos somos unos por cier
to tiempo. Examinemos, pues, sin embarazo, la coordenada penal en 
las últimas reformas tributarias.

Ninguna objeción me ha impresionado, de las muchas planteadas 
en la fácil carrera legislativa del joven ministro. .Se le ha tachado de 
falta de originalidad, ya que se proyecta sobre su decreto declarativo 
de riqueza la sombra enemiga del Sr. Alba, y junto al otro, de registro 
de arrendamientos, la figura poco amistosa del Sr. Bergamín (1). Des
medrada objeción, que más bien se torna en crítica afirmativa, cuando 
hubiera sido serio reparo, inversamente, el de ser tales decretos obra 
original. Cuanto se oponga como censura, sobre el tema de hacer polí
tica de izquierdas desde las derechas (2), me parece poco esencial ; ya 
que no es de ahora el caso, que se repite, y bien justificadamente, por 
vía de compensación, cuando las izquierdas hacen política de derechas.

De peligros serios, de perturbación moral, en los agregados so
ciales rurales singularmente, se habla asimismo. Que, por ahorrar es
fuerzo al investigador, se engendra una especie criminal peligrosa : el 
chantagista. Esto es de más grave monta y envuelve acusación seria de 
riesgo social.

Nuestro examen de las nuevas sanciones fiscales—estrictamente de 
técnica jurídica—ha de acotar sólo textos legales, de las viejas leyes y 
de los modernos, decretos de Hacienda ; prescindiendo de notas oficio
sas publicadas por el ministro, pero incoherentes con su obra legisla
tiva y que poco le favorecen. Antes, avancemos algunas nociones de 
vulgarización.

1

DERECHO PENAL ESPECIAL

A diferencia de los ((delitos comunes», que. sanciona el Código pe
nal—Código penal común, más exactamente—, hay «delitos especia
les», que surten en los aledaños del Código. He aquí tres criterios o 
módulos de diferenciación:

a) Criterio jurisdiccional.—Según el módulo adjetivo, son «co
munes» los delitos cuya represión compete a los Tribunales ordinarios ; 
«especiales» son los que corresponden a otra jurisdicción (militar, de 
marina, etc.); entre ellas, la Administración (Juntas administrativas de 
Hacienda).

No nos sirve este criterio, que invoca a su vez otros para su vali
dez. Así, el Código de Justicia Militar (27 de septiembre 1890) y la 
ley de Tribunales de Marina (12 de noviembre de 1894), establecen su 
competencia exclusiva, en materia criminal: Primero, «por razón de la 
persona responsable» ; segundo, «por razón del delito cómetido» ; ter-

(i) Véase, entre otros estudios, «Los decretos de Hacienda», «La 
polvareda» (editorial), en «Barcelona Financiera. Revista Comercial», de 15 
de enero de este año; número 23, II (1926), 299.

(2) Del «radicalismo» de las nuevas reformas tributarias hablan, en
tre otros, MIGUEL MAESTRE, en la «Revista Comercial», de Sevilla, XXI 
(1926), 3. Asimismo, editorial de «El Economista», de 9 enero 1926, pá
gina 40. Por el contrario, aplausos cerrados a la comprensión y desatinados 
en ía medida, como el de A. RIBALTA, en «Ilustración Financiera» (27 de 
enero de 1926), más dañan que favorecen a una obra legislativa, cuyo su
puesto trascendente^ es el de coherencia con los principios jurídicos y con 
la realidad histórica.

i MILITARES
«sea
os interesa saber que por mediación 
de la Cooperativa del Ministerio de la 
Guerra, vendemos MUEBLES de

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades*

i«i ORASE II
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“Star”
Declarada reglamentaria 
para el Instituto de b Guar
dia civil por Real orden 
de 5 de octubre de 1922. Todos los se- 

¿Q Ñ1.FAC l O' ECHE vÉ?R 1^5 AIR

flores jefes y oficiales de los Institutos 
de la Guardia civil. Carabineros, Ejérci
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
íales y entidades Bancadas están dotados de b

piitob «STAR”

A los] ¡Cuerpos armados, en cada fracción de 
seis armas, se acompaña una de regalo 

proveedor de ia Cooperativa del Ministerio de ia Guerra 
rodos los pedidos ai depositarlo: .

I. ¡ira Mi-i Ai liii. ]-aiü i la-iitóí

; cero, «por razón del lugar en que el delito se corneta)) (artículo cuarto), 
i La persona y el lugar son conceptos jurisdiccionales, no así el delito. 
’ Sigamos en busca de otros criterios.

b) Criterio legislativo.—Aquí el módulo es puramente objetivo: 
i El de la ley represiva. Si los delitos o faltas están previstos y penados en 
i la ley penal común, o Código penal, por derivación, son «comunes)) ; 

si lo están por Códigos o leyes penales especiales (Códigos de Justicia 
Militar, de la Marina de Guerra, de Marruecos, leyes de Imprenta, Or
den público, Explosivos, Contrabando u otras leyes penales fiscales), 
delitos y faltas «especiales» se llaman. Un conocido artículo del Códi
go—artículo séptimo—es el gozne que articula este sistema de com
puertas legales, útiles para la defensa social ; que así las tablas de la ley 
recobran, diversamente, el prestigio de la vieja metáfora.

Este criterio no es seguro. Agrupar legislación penal especial a 
partir de sus variaciones, tomando al Código como tipo diferencial, no 
da resultados de acierto (1). La misma ley penal común, el Código, 
lleva contenido movedizo, de aluvión legislativo, que accede a él o se 
separa a impulso de corrientes políticas (así los delitos de imprenta); 
porque existe una osmosis entre el Código y las leyes penales especia
les, que a veces despréndense de él como anillos (ley de jurisdiccio
nes). El criterio legislativo no sirve ; porque la Sociedad, en su pro
greso, se complica en el sentido del artificio evolutivo, a cuyas singu
lares preceptivas deben corresponder nuevas sanciones especiales ; que 
así la legislación penal especial, lejos de reducirse (2), alcanza formas 
de proliferación.

c) Criterio jurídico.—Es el módulo científico, la medida o tipo de 
■ comparación anterior a toda ley y a todo fuero. Según él son delitos co- 
‘ muñes los llamados por la Escuela clásica «delitos naturales)) : el ase
: sinato, el homicidio, el robo, el rapto ; que lo fueron en todo tiempo y 
' lugar ; que son prohibita quia mala. Los otros son delitos «artificiales», 

creación del arbitrio legislativo ; materia vitanda hiñe et nunc que el 
moralista reprueba sólo débilmente, por ser mala quia prohibita. En 
un caso trátase del imperativo categórico de la necesidad moral; en 
otro, del imperativo hipotético de la conveniencia política. Vario es el 
coeficiente de su respectiva repercusión social: el delito común o natural 
ataca a los sentimientos primitivos, fundamentales, de piedad (delitos 
contra las personas: vida, salud, honor, libertad, seguridad), de pro
bidad (delitos contra la propiedad) o de honestidad (delitos contra las 
costumbres); el delito especial o artificial ofende a sentimientos adqui
ridos, útiles para la convivencia, que son, a veces, eflorescencias psí
quicas de los intereses comunes, y donde pueden señalarse sociales 
equivalentes de lesiones a la piedad social (delitos políticos) y a la pro
bidad social (delitos administrativos).

(Continuará.)

MOROS Y CRISTIANOS
La nueva mezquita

Ha escrito «Le Fígaro» en su fondo- 
«Hoy el Sultán de Marruecos y

Presidente de la República asistirán a, 
la inauguración de una mezquita en Pa. 
ns.

Una mezquita en París, construida 
con el dinero del Estado, el cual en prin
cipio no «subvenciona» ningún culto.. 
¿Qué importancia hay que dar a este 
hecho?

Los musulmanes verán en ello, no 
nuestro respeto por su religión, sino 

nuestra indiferencia por todas las reli
giones. Prueba superfina, prueba de fal
ta de tacto.

Roma tuvo su santuario de dioses 
orientales. Pero Roma anexionaba los 
dioses con los territorios, los hacía su
yos, lo cual era precisamente lo contra
rio de la indiferencia.

Indudablemente nos tendríamos que 
acusar de dar demasiada importancia a 
ia inauguración oficial de una mezquita 
en la capital de nuestra República, que 
pretende ser laica. Todo esto choca, por 
consiguiente, con el sentido que tene
mos de nuestro prestigio y de los dere- 
ciios de nuestra civilización, y choca 
también con nuestra susceptibilidad de 
nombres modernos.

(1) Vid. E. BRAVO, «Legislación penal especial» (Madrid, tip. Nú- 
ñez, 1884). «Prólogo», página 9, y nuestra objeción en «Leyes penales es
peciales de España, Adiciones al Tratado de von Liszt», I (Madrid, Reus, 
1914), página 483, nota 2.

(2) BRAVO, Ob. cit., «Prólogo», página 8, opina que «debe irse re
duciendo en cuanto sea posible». La misma hostilidad, en GROIZARD, «El 
Código penal de 1870», segunda edición (Madrid, García, 1902), I, página 
157: «No somos partidarios de las leyes especiales. En la ley común deben 
ser comprendidas todas las acciones elevadas a la condición de delitos. Y 
como tal, no debe ser considerado ningún acto que no sea verdaderamente 
delito «en sí», que no lleve consigo una infracción de la ley moral y una vio
lación del derecho social, de tal índole, que la conveniencia pública y la jus
ticia exijan sean castigadas con una pena». (Vol. I, página 142 de la pri
mera edición). Pero se contradice al justificar la no inclusión en el Código 
de los delitos electorales, lo que justifica este derecho penal especial: «Nue
va y sin practicar todavía la ley electoral, legislar en el Código sobre aquella 
clase de hechos, hubiera sido legislar sin experiencia.» (Segunda edición, 
volumen I, página 166; 151 de la primera edición). Reitera su opinión anti
especialista más adelante. (Página 173)-

Vestuarios para el Ejército y la Armada 

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 
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Anuncíese en ‘ Ejército y Armada*

Hay en tal gesto una especie de hi
pocresía en parte sena y en parte bufa, 
cuyos signos se encuentran en otras ma- 
nitestaciones; hipocresía que los jóvenes 
iranceses, si quieren ser dignos del pa
pel que están llamados a representar, 
deberán desterrar implacablemente de 
sus maneras de vivir y de pensar. Son 
solamente verdaderos civilizadores de 
pueblos los que tienen conciencia de su 
nobleza, que la demuestran por sus ac
tos y que la afirman por sus seleccio
nes...

El Islam tiene su grandeza, su mag
nificencia y hasta sus virtudes. Algunos 
espíritus pueden encontrar en él el en
canto de una duda... Pero quien se co
loque en esa posición intelectual, que 
es la que atribuirán mañana a los miem
bros del Estaco francés, se plantea esta 
cuestión temible: ¿Qué vamos a hacer y 
a enseñar en los países del Islam? ¿Por 
qué interrumpimos el ritmo de su exis
tencia secular calcada sobre ios usos 
que ha engendrado su religión? Porque 
al fin y al cabo, o la enseñanza de las 
mezquitas es igual a la nuestra, y por 
ese lado falla nuestro ' derecho a inte
rrumpir esos efectos, o esa enseñanza 
es inleiior a la nuestra, y entonces, 
¿por qué ensalzar su prestigio en el se
no mismo de nuestra capital?

Pero, a decir verdad, son demasiadas 
reflexiones en torno de un acto irrefle
xivo. Acto producido por un snobismo 
superficial y de ese gusto por lo exótico 
que muestra en algunos de nuestros 
contemporáneos las tareas de la impo
tencia.—Lucien Romier.»

Oposiciones

KÜÉteÉtóÉOitoiÉtollÍBI

BATIRIAS PARti SUi^mNOS

A emuladores paira «mírale» de luz y
fuerza. Tipo® espeotóM piafa telegrafía

ai» «i? loe fcaroís

Cadle de te Victoria, 2¡ 
MADRID

LA FOTO-KLí£®TEím^

JUAN RUIZ ARIAS
10, FUENCARRAL, 10

MAPRIB
Ampliaciones, repzoducchnea, pintti 

Vas y toda clase de retrato».
Kilométrico» y carnete en el acto.

Se retrata de día y de noche.
Se admiten trabajos para provincia». 
A loe señoree auscriptores de EJERCITO
X ARMADA se lee hace el 20 por 169 d# 

eétoN «s ios

Profesores mercantiles
Se han anunciado a oposic'on siete 

plazas del Cuerpo de Profesores mercan
tiles de Hacienda.

El programa y Tribunal se publicarán 
en breve.

Auxiliares de Hacienda

Durante la última semana han obteni
do la siguiente calificación en el segun
do ejercicio los opositores que se expre
san:

Aurelia González, 46,23; Felipa de la 
Guerra, 44,11; Felipe Moreno, 30; Emi
lio . Drake, 30,07; Ramona Albaraiic^ 
38,32; Josefina Muzas, 47,37; Adelardo 
Rodríguez, 44,18; Camilo Calatayud, 
44,17; Victoria Herranz, 30,13; Baltasar 
Mena, 31,39; Gerardo Rolando, 59,33; 
Rosario Alvarez, 59,11; Lucio Lozoya, 
30,38; Gabriel Villegas, 41,23; Eduardo 
Fábregas, 37,37; Alvaro de Mendizábal/ 
50,43; Francisco Alarcón, 30,05; Angel 
Domínguez, 33,27; Fernando Ocete, 
40,49; Luis Rocafot, 54; Herminia Vila, 
36; Luis María Lorenzo de Miguel, 31; 
Felipe López," 40,13; Carmen Calvo, 
41,17; Blanca Guallart, 30,96; José Pé
rez, 38,13; Isabel Carrascosa, 43,09; 
Alfonso Martínez, 44; Sebastián Caba
llero, 42,15; Felisa Valladores, 46,27; 
Dionisio Almarza, 32,43. .

wiini ■■■•*•

■Sindipui^ da — BarW^rl^ f

M.C.D. 2022


